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Secretaria l\¡unicipal

BUIN, 2 1 ABR,20I9

DECRETo ALCALDICIo N. l2:t1 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra.i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 55, de fecha 0B de abril de 20L9 a través
del cual la Coordinadora Programa Buin Seguro solicita al Sr. Alcalde(S), autorizar
fondo a rendir, por única vez, pot la suma de $500.000.-, destinado a la ampliación de
la sala de televigilancia.

3.- La lnstrucción del Sr. Alcalde(S) donde solicita a la Secretaría
Comunal de Planificación asignar presupuesto.

4.- La Autorización de Gastos, elaborada por la Secretaría
Comunal de Planificación, con fecha 10 de abril de 2019.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decreta r el fondo global.

DECRETO.

1.- Autorizase la entrega de un Fondo Global, por única vez. para
operar en dinero en efectivo, por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos), a
nombre de la funcionaria municipal doña carolina fara Flores, cédula de ldentidacl
N' , quien cumple funciones como Coordinadora del programa Buin
Vecino, dependiente de la Administración Municipal.

2.- El fbndo será destinado Ia ampliación de la sala de
televigilancia, gastos comprendidos en los ítems del Subtítulo 22 "Bienes y Servicios
de Consumo", del Clasificador Presupuestario.

3.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
de velar que se realicen las respectivas rendiciones de gastos en el plazo determinacio
para ello.

Menores" y la rend
4.- Impútese el giro de fondos al ítem 215.22.12.0 0 2 "Gastos
ión a las asignaciones correspond ientes.
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